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Este estudio sobre el desistimiento en la Ley de Enjuiciamiento 
de 2000 responde a los siguientes interrogantes: ¿Cómo se ha 
implementado el desistimiento como forma de terminación del 
proceso? ¿Qué cuestionamientos son relevantes en las resolucio-
nes judiciales cuando se decide sobre el tema? Luego en cadena 
se investiga cómo se acopló el desistimiento en la LEC frente a la 
contraparte y demás etapas formales que lo comprenden; para 
tal fin fue necesario desarrollar otros contenidos que se plan-
tearon como problemas nodales de tal figura: ¿cómo se ejerció 
la bilateralidad en el desistimiento? En cuanto a las partes, ¿qué 
tratamiento normativo y práctico ha tenido la oposición como 
manifestación inequívoca de impedir el desistimiento? Ante esta 
cuestión y dada la legislación prevista en la LEC, se considera te-
ner claro ¿en qué consiste la oposición y cuáles son sus conse-
cuencias desde el punto de vista de las costas judiciales? Esto en 
razón de que hay que tener en cuenta las posturas que asumen 
las partes, esos factores juegan un papel preponderante en los 
criterios legales para concretar la condena en costas. 

Se suma a este trabajo para buscar respuesta a los mencionados 
problemas, la elaboración de una panorámica jurídica y completa 
del régimen del desistimiento dentro de la LEC. Resulta preciso 
poner en el punto de partida un concepto del desistimiento que 
permita verificar con él las adaptaciones de las circunstancias re-
sueltas en la práctica judicial. De allí que se observe en su con-
tenido temático, cómo se desarrollan los diferentes trámites e 
instituciones relevantes de la LEC en la primera instancia. 
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La regulación del desistimiento judicial como una forma de termi-
nación del proceso en la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000 es el motivo 
principal de este estudio integral en el marco del proceso declarativo que se 
desarrolla en dicho ordenamiento jurídico. En respuesta a ello presento el 
escrito del desistimiento con especial referencia a las resoluciones judiciales 
y la doctrina jurídica que en términos generales son las que propician las 
coyunturas de reflexión de los avances legislativos. Este material con sus 
planteamientos fácticos y propuestas de interpretación normativa, se erigen 
en los patrones que estimulan a comprender esta propuesta de terminación.

De las resoluciones judiciales se puede advertir que las interpretacio-
nes dadas por los jueces han afirmado el papel y preponderancia de esta 
particular forma de terminación del proceso. Se ha dado vida al trazado 
que comprometió la Ley de Enjuiciamiento Civil para el desistimiento. De 
hecho, ha empezado a generarse unas fórmulas de aplicación de las reglas 
del desistimiento a situaciones concretas, no solo basado en la literalidad 
y el conocimiento interpretativo, sino que ha habido un acercamiento a 
las situaciones fácticas. La cuestión particular es el elemento generador de 
nuevas hipótesis de estudio del desistimiento.

Afrontando este reto investigativo, partiré de una pregunta latente 
frente a la adaptación del desistimiento en la legislación procesal española, 
cuestión que se sugiere desde una básica lectura de sus parámetros nor-
mativos. ¿Hacia dónde se orienta el desistimiento? ¿Qué cuestionamientos 
son relevantes en las resoluciones judiciales cuando se estudia esta forma 
de terminación del proceso? De estas premisas interrogativas surgen otras: 
¿Cómo concluyó la expectativa de asumir una tendencia basada en la bi-
lateralidad? En cuanto a las partes, ¿qué tratamiento normativo y práctico 
ha tenido la oposición como manifestación inequívoca de impedir el de-

Introducción
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sistimiento? Ante ello y dada la legislación prevista en la Ley de Enjuicia-
miento Civil, se debe considerar: ¿qué es una oposición y cuáles son sus 
consecuencias desde el punto de vista de las costas judiciales? Las posturas 
que asumen las partes juegan un papel preponderante en los criterios para 
concretar las costas judiciales. Para ello, ha de responderse a la pregunta de 
¿por qué hay diversidad de interpretaciones frente a la norma de las costas 
judiciales para el desistimiento?

Para dar respuesta a estos interrogantes es necesaria una panorámica 
completa del desistimiento. Resulta preciso poner en el punto de partida 
un concepto del desistimiento que nos permita verificar en él, las adapta-
ciones de las circunstancias resueltas en la práctica judicial. Es necesario 
constatar desde qué premisas parte el desistimiento y cómo se ha adaptado 
dentro de los diferentes trámites e instituciones relevantes de la Ley de En-
juiciamiento Civil en la primera instancia. De igual manera, coadyuvará en 
la búsqueda de las soluciones a los cuestionamientos planteados resaltando 
el papel que han desempeñado los tribunales en el período de vigencia de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Este espacio de tiempo resulta ser el univer-
so considerable en esta investigación.

Desde la posición doctrinal hay tal variedad de puntos de vista que 
han enriquecido el régimen jurídico al que este se adscribe. Se dimensio-
nan consistentes argumentaciones que interpretan de manera distinta esta 
forma de terminación, en particular de los artículos 20 y 396 Ley de Enjui-
ciamiento Civil. La variedad y diferencias de visiones de la doctrina general 
enriquecen más allá de la literalidad de los preceptos referidos a la ideología 
que circunda el derecho a desistir. Esto propicia que no haya una línea de 
solución similar para patrones fácticos semejantes. Las bases normativas 
aunque son las mismas le atribuyen interpretaciones que encadenan ten-
dencias de especial interés. No obstante tal peculiaridad, en el estudio se 
denotará que hay ciertos cimientos persistentes que resultan ser los nuevos 
ejes del desistimiento del siglo XXI.



CAPÍTULO I

concEPTo dEl dESISTIMIEnTo
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SUMARIO: concEPTo dEl dESISTIMIEnTo. 1. Concepto. 2. Justifica-
ción. 2.1. un acto exclusivo del actor o del demandado reconviniente. 2.2. 
una forma unilateral y bilateral de terminación del proceso. 2.3. no hay pro-
nunciamiento sobre el objeto procesal.

1. concEPTo

La base relevante de la investigación que conforma el desistimiento 
parte de la proposición de un concepto que tenga en cuenta las resolucio-
nes judiciales y la doctrina jurídica que se ha evidenciado a lo largo de la 
vigencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000 –en adelante, LEC–. Es 
de interés observar que aunque no hay un concepto descrito en las normas 
de la anterior Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 ni la actual, siempre 
la doctrina ha tratado de desarrollar alguno. Es por ello, por lo que esta 
propuesta considerara la perspectiva que han desarrollado los jueces. Este 
sería el concepto:

El desistimiento es una declaración de voluntad irrevocable concreta pro-
veniente del actor principal o reconviniente que se dirige al juez para dar termi-
nación al proceso iniciado1. Ese acto procesal cuando es obligatorio ponerlo 

1 Sobre otros conceptos de desistimiento: Kisch, w., Elementos de derecho Proce-
sal Civil. Madrid, (Trad. L. Prieto Castro) 1932, p. 187 y 194. Goldscmidt, J., 
Derecho procesal civil, Traducción L. Prieto Castro, Barcelona, 1936, p. 377. Al-
sinA, h., en Derecho Procesal Civil y Comercial, t. ii, Buenos Aires, 1942, p. 723. 

concepto del desistimiento
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en conocimiento del contradictor, permite que este aduzca razones o mo-
tivos específicos para aceptar u oponerse. A todo esto, el juez responderá 
discrecionalmente en cada caso.

Para revisar cada uno de los elementos que conforma el concepto 
destiné dos apartes, uno para justificar el porqué de este planteamiento, 
y el otro, para completar los componentes más relevantes de la estructura 

chiovendA, G., Instituciones de derecho procesal civil, V. III, Madrid, 1954, p. 
344. RosembeRG, l., Tratado de Derecho Procesal Civil, t. ii, Buenos Aires, 1955, 
p. 304. FAiRén Guillén, v., Estudios de Derecho Procesal, Madrid, 1955, pp. 
593, 594. Gómez oRbAneJA, e., heRce QuemAdA, v., Derecho Procesal Civil, 
Madrid, 1962, p. 313 y ss. pRieto cAstRo, l., Tratado de Derecho Procesal Civil, 
Pamplona, 1982, p. 844. moRello m, A., Estudios de Derecho Procesal, Buenos 
Aires, 1998, pp. 91 a 98. péRez mARtín, A. J., en Comentarios a la nueva Ley de 
enjuiciamiento civil, iii (Coords.: ApARicio Auñón, e., ARAnGuenA FAneGo, 
c. et al.), Valladolid, 2000, t. i, p. 273 y 3408. péRez mARín, m.A., El desisti-
miento en primera instancia y la condena en costas, en La Garnacha, No. 5, Junio 
1998, (obra que se puede consultar Id. vLex). oRtells, m., en Derecho Procesal 
Civil, (Coords.: RicARdo J., bonet nAvARRo, J., et al.), Elcano, 2000, p. 484. 
coRdón moReno, F., en Comentarios a la nueva Ley de enjuiciamiento civil, t. i 
(Coords.: ARmentA deu, t., mueRzA espARzA, J. et al.), Elcano, 2001, p. 237. 
GuAsp, J., ARAGoneses, p., Derecho Procesal Civil, Cizur Menor, 2005, p. 554. 
AlcAlá-zAmoRA, n., Proceso, autocomposición y autodefensa, México, 2001, p. 
45. péRez mARín, m.A., El desistimiento en el proceso civil, 2002, (obra que se 
puede consultar Id. vLex: vLex -278479). díez núñez, J. J. «Controversia en 
materia de costas en los casos de desistimiento del demandante (análisis del artí-
culo 396 LECiv)» (BIB 2008/2979), en Actualidad Jurídica Aranzadi 764 (2008). 
henRíQuez lA Roche, R, m., Instituciones del Derecho Procesal, Caracas, 2010, 
pp. 487 a 492. lAFuente toRRAlbA, A.J. Desistimiento, en Enciclopedia de Dere-
cho Concursal, T. I, beltRán e., GARcíA-cRuces, J.A. y ávilA de lA toRRe, A y 
cAmpuzAno, A. b. (diR/cooR), Pamplona, 2012, p. 1164 a 1183. Resoluciones 
judiciales de que traen colación el concepto del desistimiento: AAP de Madrid 
(Sección 14ª) de 26 junio de 2003 (JUR 2003\248463). AAP de Madrid (Sección 
11ª) de 27 febrero de 2004 (JUR 2004\234117). SAP de Vizcaya (Sección 3ª) de 
13 abril de 2005 (JUR 2005\200966). AAP de Castellón (Sección 3ª) de 21 julio 
de 2006 (JUR 2007\56055). AAP de Barcelona (Sección 16ª) de 15 noviembre de 
2006 (JUR 2007\117571). AAP de Islas Baleares (Sección 3ª) de 26 octubre de 
2007 (AC 2008\255).
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normativa. Atendiendo al plan seguidamente justificaré con algunas expli-
caciones los motivos que llevaron a escribir tal concepto planteado.

2. JuSTIFIcacIÓn

Para justificar este concepto partiré de la descripción legal que se 
establece dentro de la LEC. Aunque dicha Ley no elabora un concepto 
expreso del desistimiento, sí enumera los elementos que conforman esa 
institución procesal.

Para empezar observemos lo siguiente. A partir de la manera como se 
reguló el desistimiento en la LEC, se identifican dos fases plenamente de-
terminables dentro del ejercicio de desistir: la primera de ellas, que puede 
denominarse de la iniciativa, y la segunda, la de operatividad y eficacia. Son 
dos aspectos que ayudaran a visualizar y propenden a exponer las razones 
del concepto que se ha presentado.

Al separar estas dos etapas dinámicas puede emerger un elemento 
que complementará el desistimiento dentro de las fases dependiendo del 
lado y visión que se tenga de ellas.

En el primer momento se identifica al actor que expresa su ánimo de 
desistir, toca el campo puramente personal. Una vez que se desiste, viene 
en juego la segunda fase, que encadena una serie de actos regulados por la 
LEC que consolidan la base normativa para asegurar el iter y determinar un 
resultado definitivo, que no necesariamente es el desistimiento.

Revisando su conformación conceptual, se ha dicho, que el desisti-
miento se fundamenta en la facultad dispositiva que tiene la parte actora 
dentro del proceso civil2. El principio dispositivo que enmarca la iniciativa 

2 Ha determinado el Tribunal Constitucional (en adelante TC) desde la RTC 
1990/187, de 26 de noviembre, que «el desistimiento es una forma legítima de 
finalización de los procesos, que responde al principio dispositivo que rige el 
ordenamiento civil, supone la extinción por voluntad del actor y si bien su acep-
tación debe hacerse en términos que no ocasione al demandado indefensión o 
perjuicio irrazonable (…)». Ha entendido la AAP de Madrid (Secc. 12ª) de 20 de 
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de acudir a los órganos judiciales es un soporte subjetivo3 que engloba el 
poder que se tiene sobre la demanda, y respecto del demandado, las ex-
cepciones que este propone e incluso su derecho de reconvenir4. También 
comprende la posibilidad de disponer el derecho subjetivo material discu-
tido y la de separarse del procedimiento cuando expresa el desistimiento. 
Se predica esta facultad dispositiva en el artículo 19 LEC. Estos mandatos 
contenidos en tal norma se han entendido de orden ordinario y de conte-
nido muy general5. Con tal principio se propicia un interés dispositivo que 
puede exponerse en el mayor rendimiento en la consecución del litigio por 
la vía que privilegie a las partes comprometidas6.

La autonomía de la voluntad y los intereses individuales son también 
caracteres que se evidencian en el trámite del desistimiento. Es la parte 

septiembre de 2006 (2006, 596) que «el desistimiento implica la conclusión del 
procedimiento, no la extinción de la acción».

3 espARzA leibAR, i., El principio del proceso debido, J. M. Bosch Editor, 2008, p. 
34. Señala el autor que el principio dispositivo «(…) no es sino un reflejo, en la 
concreta faceta procesal, de la autonomía de la voluntad respecto de los intereses 
privados».

 Sobre las modalidades de principio dispositivo general y estricto Vid. oRtells 
RAmos, m., Introducción al Derecho Procesal, en Los principios del proceso, oRtells 
RAmos, m.,(Dir. /Coord.) y ARmenGot vilAplAnA, A., Cizur Menor, 2010, p. 
313.

4 GuimARAes RibeiRo, d., La pretensión procesal y la tutela judicial efectiva: hacia 
una teoría procesal del Derecho, J. M. Bosch Editor, 2008, p. 17.

5 oRtells RAmos, m., Introducción al Derecho Procesal, en Los principios del proceso, 
p. 302.

6 Señaló cARnelutti, F., Estudios de derecho procesal, Buenos Aires, 1952, t. ii, p. 
106.

 Este artículo 19 LEC indica que los litigantes están facultados para (…) desistir 
del juicio, (…) excepto cuando la ley lo prohíba o establezca limitaciones por ra-
zón. Este es un contenido general pues no trae otras advertencias normativas de 
las facultades allí implementadas. Tampoco habría por qué hacerlo, es una norma 
enunciativa que desarrolla el principio dispositivo.
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activa quien establecerá esta forma de terminación7. Es un acto procesal8 
donde predomina la nota de voluntariedad humana que tiene repercusión 
y ocurre en el trámite del proceso9.

Dentro de la teoría de los actos procesales de las partes incardinar el 
acto procesal del desistimiento en alguna de las clasificaciones doctrinales 
implicaría explicar en cada una de ellas cómo se ha especificado10. Sería 

7 péRez mARín, m.A., El desistimiento en el proceso civil, Op. Cit., p. 108. Esta autora 
concibe el desistimiento como una fórmula de autocomposición que pone fin al 
proceso.

 No puede confundirse la espontaneidad de expresar el acto de desistir con las 
particularidades de la autocomposición.

8 He considerado que el acto de desistir debe incorporar las siguientes delimitacio-
nes generales de todos los actos procesales, como lo señalaba AlcAlá-zAmoRA, 
n., Derecho Procesal Mexicano, México, 1976, p. 204 una hexagonal del acto pro-
cesal, que comprende, qué es (naturaleza), como se exterioriza (forma), quien 
lo ejecuta (sujeto), cuándo se realiza (tiempo), dónde se lleva a cabo (espacio) 
y para qué sirve (finalidad). Resolviendo estas premisas de la teoría general del 
proceso, se recubre el acto procesal llamado desistimiento.

9 GutiéRRez bARRenenGoA, A., Los actos procesales (I): Concepto y requisitos gene-
rales, España, 2008, p. 127, disponible en internet: http://app.vlex.com.es. 

10 RosembeRG, l., Tratado de Derecho Procesal Civil, T.I., Lima, 2007, p. 396, 403 
y 406. Para este autor los actos procesales de las partes son las actividades confi-
gurativas del proceso. Los actos de las partes los divide en actos de postulación, 
y actos constitutivos. Y dentro de los actos de postulación caben las solicitudes, 
afirmaciones o presentaciones. En la división mencionada, en los actos de postula-
ción, específicamente en las solicitudes cabe el desistimiento. «Las solicitudes son 
requerimiento al tribunal, o a un órgano judicial, para que dicte una resolución 
de determinado contenido; son manifestaciones de voluntad, no declaraciones 
de voluntad o negocios jurídicos». Ahora bien, cuando el autor, clasifica los actos 
constitutivos, incorpora en esta división, las declaraciones de voluntad, las decla-
raciones de querer, participaciones de advertencia y actos materiales. Predica de las 
declaraciones de voluntad el desistimiento de la demanda. En fin, el acto de de-
sistir desde la división de los actos constitutivos es una declaración de voluntad 
dirigida a provocar una resolución en determinado sentido, «no se agota en su 
producción, sino que fundan, dentro del procedimiento en que son ejecutados, 
una determinada situación procesal, (…)».
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una labor interesante11. Pero desde mi punto de vista, la que más se acerca 
es la clasificación que divide los actos de las partes en general, atendiendo 
su contenido12. Dentro de la clasificación por su contenido se encuentra las 
declaraciones de voluntad13. El actor, en uso de la posibilidad legal de desistir, 

 chiovendA, G., Principios de derecho procesal civil, Madrid, 1977, p. 243, 244. 
Llamó acto jurídico procesal, aquellos que tienen importancia jurídica con la re-
lación procesal. Son los actos que tienen impacto en la «constitución, conservación, 
desarrollo, modificación o definición de una relación procesal, estos son: a), actos 
de parte; b), actos de los órganos jurisdiccionales». A estos dos actos les referenció 
como actos de procedimiento. No hace una alusión explícita al desistimiento, lo 
único que podría agregar, es que de manera general serían actos de parte.

 cARnelutti, F., Instituciones del Proceso civil, V. I. Traducción Santiago Sentis 
Melendo, Buenos Aíres, 1956. p. 428. Clasificó el acto procesal desde el punto 
de vista de la función en: actos transitivos e intransitivos. La clasificación del acto 
procesal desde el punto de vista de la estructura, desde una perspectiva cualitati-
va, los divide en: las operaciones, las declaraciones, las inspecciones. Desde el punto 
de vista cuantitativo, los divide en: actos simples y complejos.

11 En el curso del procedimiento pueden darse actos o hechos jurídicos, que pue-
den encaminarse a excluir la sentencia. Dentro de los actos jurídicos dependien-
tes de la voluntad humana se encuentra el desistimiento, bARbé cApdevilA, c. 
y RodRíGuez sáenz de nAvARRete, i., Modos anormales de terminación del pro-
ceso. En Estudios sobre derecho procesal, díez-picAzo Giménez, i y mARtínez-
simAncAs sánchez, J. (Coor/Dir) V.I. Madrid, 1996, p. 598.

12 pRieto cAstRo, l., Tratado de Derecho Procesal Civil, T.I. Pamplona, 1985, p. 
598.

13 Id, p. 599. Las declaraciones «son los actos que las partes llevan a cabo para pro-
ducir un efecto jurídico previamente establecido en la ley, pueden ser declaracio-
nes de voluntad, como, por ejemplo, el reconocimiento de la pretensión contraria 
(allanamiento), el desistimiento del actor a seguir el proceso, o el convenio de pro-
rrogación de la competencia, y de ellas unas producen efectos meramente proce-
sales (por ejemplo, la prorrogación) y otros materiales (por ejemplo, la renuncia, 
etc.)». En el mismo sentido de lA olivA sAntos, A. y díez-picAzo Giménez, 
i., Derecho Procesal. Introducción y Derecho Procesal Civil. El proceso de declaración, 
T. I y II, Madrid, 2004, p. 312, y, 478 y 479. De la Oliva determina que hay actos 
procesales de las partes que desde su contenido pueden subdividirse en declara-
ciones de conocimiento, declaraciones de voluntad y manifestaciones de voluntad. En 
las manifestaciones de voluntad se expresa un querer que en la LEC tiene efectos 



25

Concepto del desistimiento

expresa una voluntad definitiva que tiene enmarcados unos efectos jurídi-
cos específicos; uno de ellos se concreta al dirigirse al tribunal; se espera 
una respuesta que provoque la terminación del proceso, y como repercute 
en la contraparte, se espera su oposición.

Es un acto meramente individual del actor. Esta es la parte principal 
del acto. Lo que resulta relevante de esa independencia es el tratamiento de 
la propuesta de desistir como una simple y llana expresión de declaración 
de voluntad. Una vez expresa su ánimo de desistir este se torna irrevocable 
dado que la manifestación expresada tiene relevancia y efecto legal. El de-
sistimiento al no ser revocable hace que la decisión manifestada adquiera 
un carácter inalterable. Implica que el demandante no tiene la facultad de 
retirar la propuesta de desistir una vez expresada. Al igual que con el acto 
de la presentación de la demanda se impone al actor ciertas conductas que 
dirigirá el juez. Ahora bien, si el demandante luego de presentar la deman-
da propone una petición de desistimiento no puede retraerse de dicho acto 
de terminación. Su propuesta es irrevocable14.

jurídicos, como por ejemplo, el allanamiento, la renuncia y el desistimiento. Este 
autor, define el desistimiento como una «declaración del actor en el sentido de 
no querer la prosecución del proceso por él iniciado. Esta declaración envuelve 
la pretensión procesal de que se dicte resolución final sin pronunciamiento sobre 
el objeto procesal, y, por tanto, sin fuerza de cosa juzgada material». p.p. 478 y 
479. Cfr. Gimeno sendRA, v., Introducción al Derecho Procesal. Madrid, 2007, 
p.p. 313 y 314. Entre los actos procesales de las partes, incorpora los actos de 
postulación y los actos dispositivos o de causación. Siendo estos últimos, la cla-
sificación en la que incorpora al desistimiento, el allanamiento, la renuncia, la 
transacción judicial y la sumisión expresa. Estos van dirigidos al Tribunal con el 
fin de obtener una resolución judicial específica. 

14 cARnelutti, F. Sistema de derecho procesal civil, Buenos Aires, 1944, t. i., p. 606. 
«Cierto es que quien ha propuesto una demanda puede renunciar al derecho que 
con ella se ha hecho valer, (...) el efecto de esa revocación... no se obtiene sino 
cuando la renuncia es aceptada, (...) no basta con una voluntad para destruir el 
efecto creado por dos voluntades, (...) hacen falta dos voluntades para eliminar el 
efecto que una sola ha bastado para crear; en realidad, la obligación que el juez 
tiene de proveer sobre la demanda, no se extingue en virtud de la revocación 
de la misma hecha por quien la ha propuesto; si la otra parte no adhiere a la 



26

EL DESISTIMIENTO EN LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL
María del Socorro Rueda Fonseca

Una vez que se ha admitido la demanda la parte demandante deberá 
dirigir su declaración de desistimiento al juez, quien tiene la obligación de 
responder de manera inmediata, mientras no se haya citado o emplazado al 
demandado15, caso en el cual deberá contar su oposición.

La petición de desistir, una vez decidida afirmativamente, afectará 
desde el inicio hasta el último trámite realizado, siempre que se haya pro-
puesto antes de la sentencia de primera instancia. El tribunal no se pronun-
ciará sobre el fondo del asunto porque no tiene oportunidad.

En síntesis, queda claro, que el acto de desistir es una expresión que 
genera consecuencias, que lo único que queda pendiente, y, solo si es del 
caso, es la aceptación de la contraparte u opositor para los casos del desis-
timiento bilateral. Aquí la bilateralidad se impone en la relación procesal16. 
La parte dinámica del desistimiento requiere de la aceptación de la con-
traparte, y, en algunos casos, de la conformidad del juez para efectos de la 
terminación del proceso dentro del proceso civil.

Si el ánimo de desistir se despliega antes del emplazamiento o ci-
tación a juicio para el demandado o cuando este se hallaré en rebeldía17, 
con toda libertad puede apartarse del procedimiento. Se afirmaría que 

revocación; no hace falta más para llegar a la conclusión de que la demanda es 
irrevocable».

15 Menciona Kisch, w., Elementos de derecho Procesal Civil. Op. Cit., p. 187, que el 
«actor está también ligado a su demanda en el sentido de que no puede desistir 
de ella (retirarla) a capricho».

16 AlcAlá-zAmoRA, n., Op. Cit. 45, sostiene que el acto del desistimiento, 
llamado renuncia dentro del derecho italiano, «requiere de la aceptación de 
la parte contraria (…), pues de no ser así, esta quedaría a merced del renun-
ciante».

17 Se reguló dentro del proceso civil la situación de rebeldía, estipulada para quien, 
por dejadez o por su voluntad propia o por estrategia procesal, no se incorpora al 
proceso, tras haberse agotado el mecanismo de la notificación o emplazamiento 
o citación para juicio. Por tal razón, emerge la necesidad del calificativo del desis-
timiento unilateral mas no de su fuente voluntarista, basado en la eficacia dentro 
del proceso civil español.
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habría una absoluta libertad de desligarse del proceso. Esto conlleva a 
explicar dentro del concepto esa potencialidad del actor, en términos de 
libertad de decisión sin ninguna atadura o límite. En este caso planteado, 
se trata, entonces, de una mera declaración que persigue no alcanzar un 
pronunciamiento de fondo frente a la demanda y, por consiguiente, de 
liberarse del procedimiento, sin que se requiera de la aceptación de la 
contraparte18, caso en el cual se estaría ante el desistimiento unilateral. 
La bilateralidad dependería del acto de notificación o de emplazamiento 
a la contraparte.

Dejemos por un momento el tema de identificación de las fases del 
desistimiento, sin olvidar que esta mirada nos sirve para explicar el con-
cepto desde alguna perspectiva práctica. Aún falta por incluir dentro del 
análisis propositivo otros asuntos complementarios.

Otro aspecto justificante del concepto es que desde el punto de vista 
normativo, puede afirmarse que en los artículos 19 y 20 de la LEC se dio 
solución a las discrepancias de algunas de las resoluciones judiciales que se 
relacionaban con esta forma de terminación19. Dichas normas constituyen 
los fundamentos normativos principales. También fueron útiles las discu-
siones que se generaron por la doctrina judicial y la científica20.

18 Kisch w., Elementos de derecho procesal civil, Editorial Revista de Derecho Priva-
do, Madrid, 1932, p. 187. Mientras que no se haya iniciado trámite o consolida-
do la notificación del acto introductorio, el «actor puede retirar unilateralmente 
su demanda; en caso contrario, y en todas las instancias, solo con el consenti-
miento del demandado». Esto demuestra una amplia libertad dispositiva de la 
parte de proponer lo que se ha llamado desistimiento unilateral. 

19 Sobre la evolución de las resoluciones judiciales Vid., AAP de Madrid (Secc. 24ª) 
de 19 de diciembre de 2002 (1207/2002).

20 FAiRén Guillén, v., El desistimiento y su bilateralidad en primera instancia (contra 
la doctrina de la litis contestatio), Barcelona, 1950. FAiRén Guillén, v., Estudios 
de derecho procesal, Ibíd. p. 633. díez núñez, J. J. «Controversia en materia de 
costas en los casos de desistimiento del demandante (análisis del artículo 396 
LECiv)» (BIB  2008/2979), en Actualidad Jurídica Aranzadi 764 (2008). péRez 
mARín, m.A., El desistimiento en el proceso civil, Barcelona, 2002, (obra que se 
puede consultar Id. vLex: vLex 278479).


